
9. ECONOMÍA Y HACIENDA 
9.6 RELACIONES CON EL ESTADO EN MATERIA ECONÓMICA Y FISCAL 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
Disposición transitoria segunda. 
1. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las competencias fijadas a la Comunitat 
Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la financiación de los servicios transferidos a ésta con una cantidad igual 
al coste del servicio en el momento de la transferencia. 
2. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
anterior adoptará un método encaminado a fijar el porcentaje de participación previsto en el artículo 72. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes directos como los costes indirectos de los servicios, así como los gastos de inversión, que 
correspondan. 
3. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en cuenta, en la forma progresiva que se acuerde, la conveniencia de 
equiparar los niveles de servicios en todo el territorio del Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias necesarias 
para el funcionamiento de los servicios. 
La financiación a la que se refiere este apartado tendrá en cuenta las aportaciones que se realicen a la Generalitat, partiendo 
del Fondo de Compensación al que se refiere el artículo 158 de la Constitución, así como la acción inversora del Estado en la 
Comunitat Valenciana que no sea aplicación de dicho fondo. 
4. La Comisión Mixta a la que se refiere el apartado 2 de esta disposición fijará el mencionado porcentaje, en el que se 
considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a la Comunitat Valenciana, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por ésta por los tributos cedidos en relación con la suma de los ingresos obtenidos por el 
Estado en los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferencia de los servicios.» 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VI: De la financiación de la Generalitat 

CAPÍTULO I: La Hacienda de la Generalitat 
 

Artículo 201. Principios. 
1. Las relaciones de orden tributario y financiero entre el Estado y la Generalitat se regulan por la Constitución, el presente 
Estatuto y la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del artículo 157 de la Constitución. 
 
Artículo 209. Lealtad institucional. 
1. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, positivo o negativo, que las 
disposiciones generales aprobadas por el Estado tengan sobre la Generalitat o las aprobadas por la Generalitat tengan sobre 
el Estado, en un periodo de tiempo determinado, en forma de una variación de las necesidades de gasto o de la capacidad 
fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos de ajuste necesarios. 
2. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información estadística y de gestión necesaria para el 



 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

mejor ejercicio de sus respectivas competencias, en un marco de cooperación y transparencia. 
 
Disposición adicional tercera. Inversiones en infraestructuras. 
1*. La inversión del Estado en Cataluña en infraestructuras, excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, se equiparará 
a la participación relativa del producto interior bruto de Cataluña con relación al producto interior bruto del Estado para un 
periodo de siete años. Dichas inversiones podrán también utilizarse para la liberación de peajes o construcción de autovías 
alternativas. 
2. Con esta finalidad se constituirá una comisión, integrada por las Administraciones estatal, autonómica y local. 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC *  
Disposición adicional duodécima. Interpretación armónica. 
Las normas de la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del artículo 157 de la Constitución y las normas contenidas en 
el presente Estatuto deben interpretarse armónicamente. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VIII: Financiación y Hacienda 

CAPÍTULO I: Principios generales 
 
Artículo 120. Principios. 
1. Las relaciones de orden tributario y financiero entre el Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se regulan por 
la Constitución, el presente Estatuto y la Ley Orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 de la Constitución. 
 
Artículo 123. Solidaridad y suficiencia financiera. 
1. El sistema de ingresos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears garantizará, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que prevé el artículo 157.3 de la Constitución, los recursos financieros que, atendiendo a las necesidades de gasto 
de las Illes Balears y a su capacidad fiscal aseguren la financiación suficiente para el ejercicio de las competencias propias en 
la prestación del conjunto de los servicios públicos asumidos, sin perjuicio de respetar la realización efectiva del principio de 
solidaridad en todo el territorio nacional en los términos del artículo 138 de la Constitución. 
2. Los recursos financieros de que disponga la Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrán ajustarse para que el 
sistema estatal de financiación disponga de recursos suficientes para garantizar la nivelación y solidaridad a las demás 
Comunidades Autónomas, con el fin de que los servicios de educación, sanidad y otros servicios sociales esenciales del 
Estado del bienestar prestados por los diferentes gobiernos autonómicos puedan alcanzar niveles similares en el conjunto del 
Estado, siempre y cuando lleven a cabo un esfuerzo fiscal también similar. En la misma forma y si procede la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears recibirá recursos de los mecanismos de nivelación y solidaridad. Estos niveles los fijará el 
Estado. 
3. En el ejercicio de sus competencias financieras, el Gobierno de las Illes Balears velará por el equilibrio territorial en las Illes 
Balears y por la realización interna del principio de solidaridad. 



 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 

 
Disposición transitoria tercera. Financiación de los servicios transferidos y Comisión Mixta. 
1. Hasta que no se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las competencias fijadas en la 
Comunidad Autónoma en este Estatuto o, en cualquier caso, hasta que no hayan transcurrido cinco años desde su entrada 
en vigor, el Estado garantizará la financiación de los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio al territorio de la comunidad en el momento de la transferencia. 
2. Con la finalidad de garantizar la financiación de los servicios citados anteriormente, se creará una comisión mixta paritaria 
Estado-Comunidad Autónoma, que adoptará un método dirigido a fijar el porcentaje de participación previsto en el artículo 
128 de este Estatuto. El método a seguir tendrá presentes tanto los costes directos como los indirectos de los servicios 
traspasados y también los gastos de inversión que sean necesarios. 
3. La Comisión Mixta del apartado precedente fijará el porcentaje citado mientras dure el periodo transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la presentación de los presupuestos generales del Estado. 
4. Partiendo del método fijado en el apartado 2, se establecerá un porcentaje en el cual se considerará el coste efectivo 
global de los servicios transferidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación que ésta 
habrá obtenido con los tributos cedidos, en relación con la suma de los ingresos que el Estado habrá obtenido por los 
capítulos 1 y 2 del último presupuesto precedente a la transferencia de los servicios evaluados. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO: Economía, Empleo y Hacienda 

CAPÍTULO III:  Hacienda de la Comunidad Autónoma 
Sección primera:  Recursos 

 
Artículo 175. Principios generales. 
Las relaciones de orden tributario y financiero entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía se regulan por la 
Constitución, el presente Estatuto y la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del artículo 157 de la Constitución. 
 
Artículo 183. Relaciones de la Comunidad Autónoma con la Administración financiera del Estado. 
1. Las relaciones financieras de la Comunidad Autónoma con el Estado se regirán por los principios de transparencia, lealtad 
institucional y participación en las decisiones que les afecten. 
2. Andalucía, atendiendo a sus intereses en materia de financiación, podrá decidir su vinculación al modelo de financiación 
autonómica en el modo y forma previstos en el artículo 184 de este Estatuto, respetándose, en todo caso, los principios 
enumerados en el artículo 175 anterior. 
3. Andalucía colaborará o participará, en la forma que determine la normativa aplicable, en la gestión de la Agencia Tributaria 
Estatal. 
4. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información estadística y de gestión necesaria para el 
mejor ejercicio de sus respectivas competencias en un marco de cooperación y transparencia. 
5. En el caso de reforma o modificación del sistema tributario español que implique una supresión de tributos o una variación 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

de los ingresos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dependen de los tributos estatales, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía tiene derecho a que el Estado adopte las medidas de compensación oportunas para que ésta no vea reducidas 
ni menguadas las posibilidades de desarrollo de sus competencias ni de su crecimiento futuro. De acuerdo con el principio de 
lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, positivo o negativo, que las disposiciones generales aprobadas por el 
Estado tengan sobre la Comunidad Autónoma o las aprobadas por la Comunidad Autónoma tengan sobre el Estado, en un 
periodo de tiempo determinado, en forma de una variación de las necesidades de gasto o de la capacidad fiscal, con la 
finalidad de establecer los mecanismos de ajuste necesarios. 
6. Andalucía participará en la forma en que se determine, en la realización de los estudios, análisis, informes o cualquier otro 
tipo de actuación que se estime precisa en materia de regulación, aplicación de los tributos cedidos a las Comunidades 
Autónomas. 
7. La Comunidad Autónoma de Andalucía mantendrá relaciones multilaterales, a través del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, en las materias que afecten, entre otras, al sistema estatal de financiación, y en la Comisión Mixta prevista en el 
artículo siguiente en relación con las cuestiones específicas andaluzas. 
 
Disposición adicional segunda. Asignaciones complementarias. 
1. La disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
determinó que los Presupuestos Generales del Estado debían consignar, con especificación de su destino y como fuentes 
excepcionales de financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias socio-económicas 
de Andalucía. 
2. La Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Acuerdo 
suscrito entre la Administración del Estado y la citada Comunidad Autónoma, percibiendo esta última un anticipo a cuenta de 
las citadas asignaciones. En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial sobre una posible metodología a 
emplear en la determinación de los criterios, alcance y cuantía de las asignaciones excepcionales a que se refiere el apartado 
anterior. 
3. En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su 
totalidad las cuantías derivadas de lo señalado en el apartado anterior, la Comisión Mixta establecerá, en el plazo de 
dieciocho meses, los criterios, alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este supuesto, la 
aplicación de los acuerdos adoptados se realizará en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 
4. En el procedimiento establecido en el apartado anterior, la Administración General del Estado podrá otorgar anticipos a 
cuenta. 
 
Disposición adicional tercera. Inversiones en Andalucía. 
1. El gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía deberá garantizar de forma efectiva el equilibrio territorial, en los 
términos del artículo 138.1 y 2 de la Constitución. 
2. La inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza sobre el conjunto del Estado para un 



período de siete años. 
3. Con esta finalidad se constituirá una Comisión integrada por la Administración estatal y autonómica. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO VIII: Economía y Hacienda 

CAPÍTULO II: Hacienda de la Comunidad Autónoma 
 
Artículo 106. Aplicación y revisión en vía administrativa de los tributos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
5. La Administración tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón fomentarán los medios de colaboración y 
coordinación que sean precisos. 
6. En desarrollo de lo previsto en el apartado anterior, para la gestión tributaria de los tributos cedidos parcialmente, 
especialmente cuando lo exija la naturaleza del tributo, se constituirá, de acuerdo con el Estado, un instrumento o ente 
equivalente en el que participarán, de forma paritaria, la Administración Tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 108. Acuerdo bilateral económico-financiero con el Estado. 
A los efectos de concretar lo dispuesto en el artículo 104, y de forma especial la participación territorializada de Aragón en los 
tributos generales que se determine y las condiciones para la aprobación de recargos sobre tributos del Sistema Fiscal 
General, en el marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 de la Constitución y en la legislación que lo desarrolle, la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón suscribirán un acuerdo bilateral que se formalizará 
en Comisión Mixta y podrá ser revisado periódicamente de forma conjunta, deberá tener en cuenta el esfuerzo fiscal de 
Aragón y que atenderá singularmente los criterios de corresponsabilidad fiscal y solidaridad interterritorial. 
 
Disposición adicional sexta. 
Para la fijación de las inversiones del Estado en Aragón en infraestructuras, se ponderarán, con carácter prioritario, la 
superficie del territorio, los costes diferenciales de construcción derivados de la orografía, así como su condición de 
comunidad fronteriza, y se incorporarán criterios de equilibrio territorial a favor de las zonas más despobladas. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VI: Economía y Hacienda 

CAPÍTULO II : Hacienda 
 
Artículo 83. Relaciones de la Hacienda de la Comunidad con la Hacienda del Estado. 
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León dispondrá de los recursos suficientes para atender de forma estable y 
permanente la gestión y el desarrollo de sus competencias. La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por que, en 
los términos de los artículos 138 y 139 de la Constitución Española, el Estado garantice la realización efectiva de los 
principios de igualdad y solidaridad y el equilibrio económico de las diversas Comunidades Autónomas, sin que las 
diferencias entre sus Estatutos y competencias puedan implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales en 
perjuicio de Castilla y León. 



 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 

2. La Comunidad Autónoma de Castilla y León participará en los mecanismos de nivelación que se diseñen en el marco del 
sistema general de financiación. 
3. En el marco de lo establecido en el artículo 158.2 de la Constitución la Comunidad Autónoma de Castilla y León participará 
en el Fondo de Compensación Interterritorial de acuerdo con lo que establezca su normativa reguladora. 
4. La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por que se garantice el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, previsto en el artículo 138 de la Constitución y participará en 
los mecanismos que se establezcan para hacer efectivo este principio, conforme a su normativa reguladora. 
5. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, positivo o negativo, que las 
disposiciones generales y medidas adoptadas por el Estado tengan sobre la Comunidad de Castilla y León o las adoptadas 
por la Comunidad Autónoma tengan sobre el Estado, en un período determinado, en forma de una variación de las 
necesidades de gasto o de capacidad fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos de ajuste necesarios para evitar 
cualquier tipo de perjuicio a la suficiencia financiera de la Comunidad, al desarrollo de sus competencias o a su crecimiento 
económico. 
Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información estadística y de gestión necesaria para el 
mejor ejercicio de sus respectivas competencias, en un marco de cooperación y transparencia. 
6. Para determinar la financiación que dentro del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas corresponde a la 
Comunidad de Castilla y León se ponderarán adecuadamente los factores de extensión territorial, dispersión, baja densidad y 
envejecimiento de la población de la Comunidad. 
7. La Hacienda de Castilla y León participará, siempre que se establezca en el sistema general de financiación, en la 
suficiencia de la financiación de las Comunidades Autónomas en términos dinámicos. 
8. Para la fijación de las inversiones del Estado en Castilla y León en infraestructuras, se tendrá en consideración, con 
carácter prioritario, la superficie del territorio de la Comunidad y se incorporarán criterios de equilibrio territorial a favor de las 
zonas más desfavorecidas. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.1371982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 

 
TÍTULO VI: De la Economía y de la Hacienda 

CAPÍTULO III: De las relaciones con la Hacienda del Estado 
 
Artículo 86. Principios generales de la financiación autonómica. 



Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Las relaciones entre la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la del Estado estarán informadas 
por los principios de solidaridad, coordinación, colaboración, transparencia y lealtad institucional, y se regirán por la 
Constitución, el presente Estatuto y, en su caso, la Ley Orgánica prevista en el apartado tercero del artículo 157 de la 
Constitución. 
2. El Estado garantiza los recursos necesarios para que la Comunidad Autónoma de Extremadura pueda prestar los servicios 
y ejercer sus competencias en condiciones de sustancial igualdad con el resto de las Comunidades Autónomas, sin que las 
diferentes formulaciones estatutarias puedan significar perjuicios para la región. 
3. Asimismo, garantiza la actualización de las variables básicas aplicables y la revisión quinquenal del sistema, en la que se 
tendrá en cuenta la evolución de las necesidades de gasto y de los recursos disponibles. 
4. La Comunidad Autónoma de Extremadura participará en los ingresos del Estado no cedidos a través del Fondo de 
Suficiencia o de otros instrumentos financieros que puedan establecerse. 
5. Para determinar las necesidades de gasto y la financiación de la Comunidad Autónoma se considerarán aquellas variables 
más relevantes, como la superficie regional en relación con la nacional, la baja densidad de la población, el envejecimiento, el 
menor nivel de renta, la población en situación de exclusión o pobreza, el peso del mundo rural y la distancia y tiempo de 
acceso de los ciudadanos a los servicios públicos. 
 
Artículo 88. Participación y lealtad institucional. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura participará con voz y voto en todos los órganos de relación con el Estado que 
tengan atribuidas facultades de propuesta o decisión sobre el sistema de financiación autonómica o sobre la distribución de 
fondos de cualquier origen entre Comunidades Autónomas, especialmente en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, sin 
perjuicio de la Comisión Mixta del artículo 90 de este Estatuto. Cuando la decisión de distribución corresponda en exclusiva al 
Estado, deberá oírse previamente a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
2. Periódicamente se valorará el impacto financiero que las normas y medidas adoptadas por el Estado tengan sobre la 
Hacienda de Extremadura y, recíprocamente, el que tengan las aprobadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
sobre la Hacienda estatal, adoptándose las correspondientes medidas compensatorias. 
3. La Comunidad Autónoma participará en los ingresos correspondientes a los tributos que el Estado establezca sobre 
actividades contaminantes o generadoras de riesgos potenciales para el medio natural o el entorno social de Extremadura. 
 
Artículo 89. Colaboración en materia fiscal. 
1. La Comunidad Autónoma, el Estado y las entidades locales de Extremadura colaborarán en las actuaciones fiscales 
respectivas y facilitarán el intercambio de la información precisa para el ejercicio de sus correspondientes competencias en la 
materia y, especialmente, la gestión consorciada del Catastro que incluya la utilización conjunta de información y de bases de 
datos. 
2. La Comunidad Autónoma se integra, en la forma que se determine legalmente, en los órganos estatales de coordinación 
de la gestión tributaria de los impuestos cedidos 
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Disposición adicional segunda. Inversiones ordinarias del Estado. 
1. Para la fijación de las inversiones anuales ordinarias del Estado en infraestructuras en Extremadura se tendrá en cuenta, 
especialmente, la extensión de su territorio en relación con el estatal, así como la distancia y el tiempo de acceso de la 
población a las infraestructuras y servicios. 
2. Asimismo, con objeto de acelerar el proceso de convergencia de la región con el conjunto nacional, el Estado realizará, 
cada año y por un período de siete, inversiones complementarias como mínimo equivalentes al uno por ciento del producto 
interior bruto regional. Trascurrido ese plazo, la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales regulada en el artículo 90 
analizará el grado de convergencia, pudiendo determinarse en su caso nuevos instrumentos tendentes a alcanzarla. 
3. La Comunidad Autónoma impulsará la adopción por el Estado de políticas activas de fomento y de ejecución de 
inversiones que hagan efectivo y real el principio de igualdad de todos los españoles en la accesibilidad a los servicios e 
infraestructuras públicas, así como el aseguramiento del principio de cohesión territorial. 
 
Disposición adicional tercera. Cesión de tributos. 
1. Se ceden a la Comunidad Autónoma los impuestos que lo hayan sido totalmente por la correspondiente ley de cesión de 
tributos a Extremadura, y se cede el rendimiento de los cedidos parcialmente en las condiciones previstas en la misma o en 
los instrumentos de aprobación de nuevos sistemas de financiación autonómica. 
2. Mediante acuerdo entre la Comunidad Autónoma y el Estado, que lo tramitará como proyecto de ley ordinaria, se podrá 
modificar el elenco de los tributos cedidos determinando el porcentaje de cesión y el alcance y las condiciones de la misma, 
con sujeción, en ambos casos, a lo dispuesto en este Estatuto y en la ley orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 
de la Constitución. 
3. En todo caso, la supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos cedidos implicará la extinción o 
modificación de la cesión, sin perj 

 


